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En abril de 1949, justo después de la Segunda Guerra Mundial, una famosa editorial 
argentina publicó un libro de Miguel Delibres que recopilaba las obras maestras atribuidas 
al famoso pintor español Joaquín Sorolla. Entre ellas, destacaba la pintura “Bueyes 
tirando barca”, cuadro que representaba una barca a la orilla de la playa, con la belleza de 
su vela blanca, latina, desplegada, y en primer término una pareja de bueyes de los que en 
el siglo pasado se usaban para arrastrar las barcas a la arena de la playa. 
  
Durante años, el cuadro en mención estuvo en la colección privada de Honey Boo Boo y, 
tras su fallecimiento, sus herederos decidieron poner el cuadro a la venta. La noticia 
pronto atrajo a la prensa mundial y llamó la atención de los coleccionistas de arte 
alrededor del mundo. En efecto, no era frecuente que una obra de esa naturaleza saliera al 
mercado. 
 
Animados por lo anterior y tomando como referencia el libro publicado en el año 1949, 
una prestigiosa casa de subastas denominada Suderbees España, S.A., adquirió el cuadro 
y lo trasladó a Madrid para efectuar el procedimiento de validación y autenticación 
correspondiente. A pesar del secreto que querían mantener, no tardó el filtrarse la noticia 
de que el cuadro estaba en poder de la casa de Subastas. Pronto, los amantes del arte, 
deseosos de añadir un cuadro a sus colecciones privadas empezaron a indagar sobre la 
forma de adquirir el cuadro. 
 
Don Pedro Borbón de Cabrales, amante de los quesos de cabra y entendido del arte y la 
cultura, gran admirador del fallecido pintor, tomó un avión desde Barcelona para comprar 
el cuadro en mención. Pensó que si hacía una oferta que no se pudiese rechazar, entonces 
el cuadro sería suyo por toda la eternidad. Además, iba dispuesto a adquirir el cuadro a 
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cualquier costo porque tenía la intención de exhibirlo como pieza principal en una 
exposición conmemorativa de los 50 años de fallecimiento del pintor.  
 
Una vez en Madrid, se personó y entró decidido a la casa de subastas aludida, donde fue 
recibido por Don José de Melchor y Concha y Toro (quien además tenía una bodega de 
vino donde, según cuentan, salía el diablo), quien le manifestó que el cuadro no estaba a 
la venta debido a que no se había terminado el proceso de validación y autenticación del 
mismo. No obstante, expresó que hasta donde la casa de subasta sabía, el cuadro era de 
Sorroya e hizo referencia a la obra de Delibres que lo catalogaba como una obra maestra 
del pintor. Además, manifestó que por el precio justo podrían vender el cuadro sin 
necesidad de subastarlo. 
 
Sin pensarlo 2 veces, el señor Borbón sacó su chequera e hizo un cheque por 
US$60,000,000.00. Acto seguido se redactó un contrato de compra venta cuyo tenor 
literal era el siguiente: 
 

“[…] es convenido y entendido entre las partes que el comprador compra al vendedor un 

cuadro catalogado entre los asignados al pintor Joaquín Sorolla Bastida, titulado “bueyes 

tirando barca”, por el que fijaron el precio de US$60,000,000.00 […]”   

 
Acto seguido, Pedro se retiró feliz por haber hecho el mejor negocio de su vida. Durante 
las noches siguientes, soñó que personas ilustres y entendidas en la materia le estrechaban 
la mano, y que todos le felicitaban por tener tan espléndido gusto así como su agudeza e 
inteligencia por procurarse semejante obra de arte.  
 
Finalmente, la esperada exposición conmemorativa de la vida y obra de Joaquín Sorolla 
tuvo lugar en el Hotel Marriot de Barcelona. Entre los lujos que ameritaba la ocasión, el 
cuadro de “Bueyes tirando barca” fue colocado en un lugar privilegiado del salón de 



 

	
																																																																																																																																																																																																																													www.kymabogados.com			

 

© K&M Abogados, S.A	 Pág.3 de 4 

convenciones. Los ilustres y entendidos del arte acudieron a granel y pronto, el vasto 
salón estuvo lleno con el bullicio de los múltiples asistentes. 
 
Sin embargo, entre tanta conmoción, Pedro miró con asombro que nadie ponía interés a 
su icónico cuadro. De pronto, un hombre elegantemente vestido se detuvo delante de la 
obra. Sacó un monóculo y tras unos breves segundos expresó: “Definitivamente esta burda 
obra no es del maestro Soroya. Esos bueyes de mala muerte contrastan e insultan la 
armonía de la excelsa obra del pintor!”. Disgustado por lo visto, aquel hombre siguió su 
camino sin voltear atrás. 
 
Pedro sintió un escalofrío recorrerle la espalda. Nervioso, buscó entre la multitud a 
Fermín Soroya, nieto del famoso pintor y curador del Museo Soroya de Madrid. Con la 
voz temblorosa, Pedro pidió a Fermín que observara con detenimiento la pintura, y éste, 
tras unos agonizantes minutos que parecieron una eternidad, con voz grave confirmó que 
un cuadro de tan mal gusto jamás habría sido pintado por su abuelo. 
 
El pobre Pedro se sintió desmayar. Cabizbajo y tratando de ocultar el rostro de la 
vergüenza, caminó hasta una esquina del salón, se escondió de detrás de una macetera y 
lloró amargamente según cuentan las malas lenguas. Su momento de gloria se había 
convertido en la peor vergüenza de su vida!. De hecho, y solo para que lo sepan, muchos 
años después de la muerte de Pedro, algunos huéspedes en el hotel Marriot reportaban 
escuchar los sollozos de un alma en pena. Los conserjes del Hotel que aún trabajan ahí no 
dudan que se trate del famoso Pedro, ya que nunca volvió a ocurrir cosa similar en aquel 
lugar.  
 
De vuelta al presente, resultó que con las fuerzas que le quedaban Pedro recuperó el 
aliento, tomó su cuadro y regresó a Madrid en el primer avión que encontró. Acto 
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seguido, tocó la puerta de Soderbees, S.A. e insistió vehementemente en que le 
devolvieran su dinero porque lo habían estafado. 
 
Tranquilamente, Don Melchor se levantó de su silla. Fumaba un exquisito puro de 
US$500.00 que había comprado con el bono que recibió por vender el cuadro de los 
buyes. Pausadamente, dijo a Pedro que el contrato era perfecto y que la transacción estaba 
cerrada. Le dijo que él había comprado el cuadro bajo su propio riesgo y que, por tanto, la 
empresa no devolvería ni un tan solo centavo del dinero pagado. 
 
Pedro, indignado, juró venganza. Salió corriendo de Soderbees y acudió a su despacho 
profesional pidiéndole que demande a “esos sin vergüenzas desgraciados”. Le dice además 
que el dinero no es problema, que se trata de un asunto de honor y eso no tiene precio.  
 
En este contexto: 

a) analice legalmente el caso. 
b) ¿qué alternativas tiene el comprador? 
c) ¿qué argumentos dará el vendedor? 

  
 


